
 

  
DECRETO 1162/2016  
PODER EJECUTIVO PROVINCIAL (P.E.P.)  

 
 

 
Modificación del Presupuesto General para la 
Administración Provincial. 
Del: 29/07/2016; Boletín Oficial 11/08/2016. 

 
Visto, el Expediente Nº 12.423-SSP-16, del Registro del Ministerio de Economía, la Ley N° 
5.096 de Presupuesto General para la Administración Provincial, y; 
CONSIDERANDO: 
Que la Ley N° 5.096 autoriza al Poder Ejecutivo a realizar modificaciones dentro del total de 
los créditos que son asignados por la Ley de Presupuesto, debiendo en todos los casos 
comunicarlas al Poder Legislativo; 
Que en virtud de ello y a solicitud de las distintas Jurisdicciones Administrativas, la 
Subsecretaría de Presupuesto dependiente del Ministerio de Economía, debe adecuar los 
créditos presupuestarios contenidos en el Presupuesto vigente, en el marco de las facultades 
conferidas por el Artículo 15° de la Ley H N° 3.186; 
Que resulta necesaria la reestructuración del Presupuesto Operativo del Instituto Provincial del 
Seguro de Salud; 
Que es necesario modificar el Manual de Clasificadores Presupuestarios para uso del Sector 
Público Provincial, aprobado por Decreto N° 1254/10; 
Que en el presente Decreto es de aplicación la Resolución Nº 119/13 de la Fiscalía de Estado y 
la nota nº 1309/12 "CG" de la Contaduría General de la Provincia; 
Que ha tomado debida intervención la Asesoría Legal y Técnica del Ministerio de Economía; 
Que el presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el Artículo 181° inciso 1) de la 
Constitución Provincial; 
Por ello: 
El Gobernador de la Provincia de Río Negro decreta: 

 
Artículo 1°.- Modifícase el Cálculo de Recursos de acuerdo al detalle obrante en Planilla Anexa 
N° I, que forma parte del presente.-  
Art. 2°.- Modifícase el Resumen de Gastos por Organismo y Objeto del Gasto de acuerdo al 
detalle obrante en Planilla Anexa N° II, que forma parte del presente.- 
Art. 3°.- Modifícase el Presupuesto General de Gastos de acuerdo al detalle obrante en Planilla 
Anexa N° III, que forma parte del presente.- 
Art. 4°.- Modifícase el Presupuesto Operativo del Instituto Provincial del Seguro de Salud de 
acuerdo al detalle obrante en la Planilla Anexa N° IV, que forma parte del presente.- 
Art. 5°.- Creánse las Categorías Programáticas correspondientes a las distintas Jurisdicciones 
Administrativas detalladas en la Planilla Anexa Nº V, que forma parte del presente.- 
Art. 6°.- Modifícase el Manual de Clasificadores Presupuestarios para uso del Sector Público 
Provincial, aprobado mediante Decreto N° 1254/10, conforme el siguiente detalle: 
Incorpórase al Clasificador de los Recursos por Rubros: 
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Incorpórase al Clasificador Económico de los Recursos y su pertinente Metodología de 
Correspondencia de Clasificadores de Recursos: 

  
Art. 7º.- El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fecha del mismo.- 
Art. 8°.- Comuníquese al Poder Legislativo las modificaciones presupuestarias.- 
Art. 9°.- El presente Decreto será refrendado por el Ministro de Economía. 
Art. 10.- Regístrese, comuníquese, publíquese, tómese razón, dese al Boletín Oficial y 
archívese.- 
Weretilneck; Isaías Kremer. 
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